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DECRETO N° 346 21-02-13

VISTO el Expediente N° 001944-
OP/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Acta Complementaria de am-
pliación de financiamiento para la
obra: «Nuevo Hospital de Río
Grande», celebrada en fecha 28 de
diciembre de 2012 entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la suscripta, y la Subsecre-
taría de Obras Públicas dependiente
de la Secretaría de Obras Públi-
cas del Ministro de Planificación
Federal, Inversión Pública y Ser-
vicios de la Nación, representada
por el Ingeniero Abel Claudio
FATALA, registrada bajo el N°
16.314, y ratificada por Decreto
Provincial N° 0256/13.
Que en fecha 15 de febrero de 2013
se celebró un Acta de Redetermi-
nación de Precios en el marco de la

obra aludida, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la Sra. Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos, Aboga-
da Gabriela MUÑIZ SICCARDI,
D.N.I. N° 20.675.576, y la Empre-
sa SITRA S.A.I.C.F.I. y C., repre-
sentada por el Sr. Antonio Américo
PROVENZANO D.N.I. N°
11.375.645, en su carácter de Apo-
derado.
Que el Acta de Redeterminación de
Precios referenciada se encuentra
registrada bajo el N° 16.326, resul-
tando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
TRES (3) cláusulas el Acta de Re-
determinación de Precios, de la
Obra «NUEVO HOSPITAL RIO
GRANDE», registrada bajo el N°
16.326 suscripta en fecha 15 de fe-
brero de 2013 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la Sra. Ministro de Infraestructura.
Obras y Servicios Públicos, Aboga-
da Gabriela MUÑIZ SICCARDI,
D.N.I. N° 20.675.576 y la Empre-
sa SITRA S.A.I.C.F.I. y C. repre-
sentada por el Sr. Antonio Américo
PROVENZANO D.N.I. N°
11.375.645, en su carácter de apo-
derado, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria U.G.C. 303 U.G.G. 5530
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la em-

presa SITRA S.A.I.C.F.I y C. Co-
municar, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 347 21-02-13

VISTO el Expediente N° 001943-
OP/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Acta Complementaria de amplia-
ción de financiamiento para la obra:
«AMPLIACIÓN ÁREA SALUD
MENTAL Y PACIENTES CRÓ-
NICOS - H.R.R.G.», celebrada en
fecha 28 de diciembre de 2012 en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la suscripta y
la Subsecretaría de Obras Públicas
dependiente de la Secretaría de
Obras Públicas del Ministro de Pla-
nificación Federal, Inversión Públi-
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ca y Servicios de la Nación, repre-
sentada por el Ingeniero Abel
Claudio FATALA, registrada bajo
el N° 16.313, y ratificada por De-
creto Provincial N° 257/13.
Que en fecha 15 de febrero de
2013 se celebró un Acta de Rede-
terminación de Precios en el mar-
co de la obra aludida, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Sra. Ministro de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos. Abogada Gabriela MU-
ÑIZ SICCARDI, D.N.I. N°
20.675.576, y la Empresa SITRA
S.A.I.C.F.I. y C., representada por
el Sr. Antonio Américo PROVEN-
ZANO D.N.I. N° 11.375.645, en
su carácter de Apoderado.
Que el Acta de Redeterminación
de Precios referenciada se en-
cuentra registrada bajo el N°
16.327, resultando procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
TRES (3) cláusulas el Acta de Re-
determinación de Precios, de la
Obra «AMPLIACIÓN ÁREA
SALUD MENTAL Y PACIEN-
TES CRÓNICOS-H.R.R.G., regis-
trada bajo el N° 16.327 suscripta
en fecha 15 de febrero de 2013 en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la Sra. Mi-
nistro de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos, Abogada Ga-
briela MUÑIZ SICCARDI, D.N.I.
N° 20.675.576 y la Empresa SI-
TRA S.A.I.C.F.I. y C. represen-
tada por el Sr. Antonio Américo
PROVENZANO D.N.I. N°
11.375.645, en su carácter de apo-
derado, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputada a la partida presu-
puestaria U.G.C. 303 U.G.G. 5536
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Em-
presa SITRA S.A.I.C.F.I. y C. Co-

municar, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 348 22-02-13

VISTO el Decreto Provincial N°
107/13; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se modi-
ficó el Decreto Provincial N°
3148/11 y su rectificatorio N° 19/
12, aprobando a partir del día 18
de enero de 2013, los cargos de
la estructura orgánica del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Se-
guridad.
Que se ha detectado una omisión
involuntaria en la transcripción de
los cargos vigentes, resultando
necesario dejar sin efecto las mo-
dificaciones efectuadas dentro de
la estructura orgánica de la Di-
rección Provincial A.I.U.M.A. y
dejar sin efecto la parte pertinen-
te del Decreto mencionado en el
Visto, rigiendo en consecuencia
lo establecido en el Decreto
Provincial N° 19/12, en relación
a la Dirección Provincial
A.I.U.M.A.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
las modificaciones establecidas en
el Decreto Provincial N° 107/13,
en relación a la estructura orgáni-
ca de la Dirección Provincial
A.I.U.M.A., rigiendo en conse-
cuencia y a su respecto lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
19/12. Ello por lo expuesto en el
Exordio.
ARTÍCULO 2°- Facultar al Minis-
tro de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad a efectuar los nombramientos
correspondientes a las estructuras
aprobadas mediante los Decretos
Provinciales N° 19/12, 107/13,
166/13 y el presente acto, tal como
lo autoriza la Ley Provincial 859,
continuando en plena vigencia to-
das las designaciones efectuadas
hasta la fecha vía ministerial, en

tanto no sean fenecidas por reso-
lución correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el presente a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 349 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y
Conceder el usufructo del período
de Descanso Anual correspondien-
te al año 2012, al señor Secretario
de Presupuesto y Planificación de-
pendiente del Ministerio de Eco-
nomía, A.P.U. Claudio Héctor Fa-
bián BLANCO, D.N.I. N°
22.855.255, a partir del día diecio-
cho (18) de febrero y hasta el día
ocho (08) de marzo de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 350 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2012,
al señor Secretario de Coordina-
ción y Control de Gestión depen-
diente del Ministerio de Infraes-
tructura Obra
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 351 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Con-
ceder el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2012, al señor Subsecretario de
Ingresos Públicos dependiente del
Ministerio de Economía, Dr. Adrián
Javier GAVEGLIO, D.N.I. N°
17.687.505, a partir del día trece (13)
de febrero y hasta el día primero
(1°) de marzo de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 352 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Rectificar el
VISTO del Decreto Provincial
N° 1911/12, donde dice: «787/
12», deberá leei-se: «787/11». Ello
por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 353 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Brisa Martina CARRASCO,
DNI N° 47.927.379, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 14° de la Ley Provin-
cial N° 389. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen D.A.J (MDS) N° 64/12.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión se
hará efectiva a través de la se-
ñora María Soledad SOPLAN,
DNI N° 33.792.994, progenitora
de la menor mencionada en el
Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 354 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo
2° del Decreto Provincial N° 1462/
94, formulada por la docente Celia
Analía ROBLES D.N.I. N°
26.675.168 y en consecuencia,
otorgar licencia especial por enfer-
medad de un familiar, debiendo
percibir el 100% de sus haberes a
partir del día dieciséis (16) de no-
viembre y hasta el día diecinueve
(19) de diciembre de 2012. Ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 355 22-02-13

VISTO el expediente N° 021092-
ED/2.012 del registro de esta Go-
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bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
asignación del nombre «SIN
FRONTERAS» a la Escuela de
Educación Integral (E.d.E.I.) de
la ciudad de Río Grande.
Que dicho Establecimiento Edu-
cativo fue creado por Decreto
Provincial N° 2424/10 a fs.11
Que la asignación del nombre obe-
dece a la intención de transitar la
experiencia en un trabajo cotidia-
no respecto a las posibilidades y
potencialidades de cada sujeto, sin
fronteras, limitación ni supuestos,
apostando a lo posible.
Que su denominación surge del
consenso de la comunidad educa-
tiva del mentado Establecimiento
Educativo, conforme Acta de fe-
cha 19 de noviembre de 2012
obrante a fs. 6.
Que a fs. 2 obra la autorización
por parte de la Sra. Ministra de
Educación.
Que por lo expuesto, se hace ne-
cesario emitir el presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Asignar el nom-
bre «SIN FRONTERAS» a la Es-
cuela de Educación Integral
(E.d.E.I.) de la ciudad de Río Gran-
de, creada por Decreto Provincial
N° 2424/10. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar con co-
pia autenticada del presente, a la
Supervisión General de Nivel Se-
cundario del Ministerio de Educa-
ción y a la Dirección del citado Es-
tablecimiento Educativo.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 356 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Fernando Alberto QUIRO-
GA, DNI N° 23.265.570, con do-
micilio real en la calle Diaz Chara
N° 392, Chacra IV, de la ciudad

de Río Grande, la que comenzará
a devengarse a partir del mes si-
guiente de la firma del presente,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 14° de la Ley Pro-
vincial N° 389. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen D.A.J (MDS)
N° 168/12.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 3108-
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 357 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Betsabe Eugenia
CIFUENTES, DNI N° 16.226.612,
con domicilio real en la calle Pre-
fectura Naval Argentina N° 870 PB
D 1, de la ciudad de Río Grande la
que comenzará a devengarse a par-
tir del mes siguiente de la firma del
presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a favor del
señor Claudio Martin JUÁREZ, DNI
N° 17.659.604, esposo de la señora
mencionada precedentemente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la UGC 3108 - UGG
8373 - Inciso 512 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 358 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Agustín Andrés TORRES,
DNI N° 21.980.876 con domicilio
real en la calle Juan D. Perón Sur
643 de la Ciudad de Ushuaia, la que
comenzará a devengarse a partir del

mes siguiente de la firma del pre-
sente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 3108 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 359 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el marco de la
Ley Provincial N° 48 en el ámbito
del Ministerio de Desarrollo Social
a la señora Lorena Silvina BAHA-
MONDE, D.N.I. N° 25.075.757,
como agente categoría 10 P.A. y T,
a partir del día siguiente a su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y el certificado de anteceden-
tes penales extendido por el Regis-
tro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8300, Inciso 1 - Gastos en personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección General
de Presupuesto, a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 360 22-02-13

VISTO el expediente N° 003/2004,
del registro de la Subsecretaría de
Trabajo de la Provincia, caratulado
«SINDICATO UNIFICADO DE
TRABAJADORES DE LA EDU-
CACION FUEGUINA S/ LEY N°
424»; y

CONSIDERANDO:
Que en el referido expediente, obra
el Acta Paritaria de fecha 25 de
septiembre de 2012, mediante la
cual el Ministerio de Educación se

compromete a proponer el cambio
de fecha de corte para el proceso
de titularizaciones en el nivel me-
dio.
Que en Acta Acuerdo de fecha 4 de
octubre de 2012, obrante a fojas 3769/
70 la cartera educativa ha entendido
pertinente establecer corno límite tem-
poral el día 30 de abril de 2010.
Que el acuerdo antedicho ha sido
registrado mediante, Resolución
Sub. T. N° 325/12, correspondien-
do en esta instancia proceder a su
ratificación a través del pertinente
acto administrativo.
Que a los efectos de lo establecido
en el mencionado acuerdo es nece-
sario sustituir el límite temporal con-
signado en el Artículo 50 del Anexo
I del Decreto Provincial N° 0527/10
por la del 30 de Abril de 2010.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1°- Ratificar el acuer-
do alcanzado, respecto de la fecha
de corte para el proceso de titulari-
zaciones en el nivel medio, median-
te Acta Acuerdo de fecha 4 de oc-
tubre de 2012.
ARTICULO 2°- Sustituir en el Ar-
tículo 50 del Anexo I del Decreto
Provincial N° 0527/10, la fecha de
límite temporal 1° de Marzo de 2008
consignada en el mismo, por la del
30 de Abril de 2010. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Sindi-
cato Unificado de Trabajadores de
la Educación Fueguina y a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 361 22-02-13

VISTO el expediente N° 003/
2004, del registro de la Subsecre-
taría de Trabajo .de la Provincia,
caratulado «SINDICATO UNIFI-
CADO DE TRABAJADORES
DE LA EDUCACION FUEGUI-
NA S/ LEY N° 424»; y
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 66 29-01-13

RUIZ

RESOL. N° 67 29-01-13

RUIZ

RESOL. N° 68 29-01-13

RUIZ

CONSIDERANDO:
Que en el referido expediente, me-
diante Acta Acuerdo de fecha 4 de
diciembre de 2012, registrada bajo
el numero 16106, se acordó el in-
cremento del puntaje para el car-
go de preceptor turno completo.
Que se encuentran cumplidos los
extremos legales, acorde a los tér-
minos de la Ley Provincial N° 113
y demás normativa aplicable al
caso.
Que se cuenta con respaldo pre-
supuestario para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 135
de la Constitución Provincial y ar-
tículo 13 de la Ley Provincial N°
113.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Modificar el pun-
taje para el cargo de preceptor tur-
no completo (código 841) en 1500
puntos en forma, retroactiva des-
de el día primero de junio de 2012
y hasta el 31 de enero de 2013;
en 1580 puntos desde el día pri-
mero de febrero de 2013 y hasta
el 30 de abril de 2013 y en 1660
puntos desde el día primero de
mayo de 2013 en adelante, con-
forme lo establecido en el Acta
Acuerdo registrada bajo el núme-
ro 16106. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente, del
ejercicio económito financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Sin-
dicato Unificado de Trabajadores
de la Educación Fueguina y a la
Dirección General de Haberes.
Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 362 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la menor Guadalupe Milagros CA-
RRASCO, DNI N° 47.927.380, la

que comenzará a devengarse a
partir del mes siguiente de la
firma presente, de conformidad
con lo establecido en los conside-
randos y en el Dictamen D.A.J.
(MDS) N° 63/12.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión se
hará efectiva a través de la se-
ñora María Soledad SOPLAN,
DNI N° 33.792.994, progenitora
de la menor mencionada en el
Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 363 22-02-13

ARTÍCULO 1°- Suspender el pago
de la Pensión por Discapacidad otor-
gada a favor de la menor Sabrina
Soledad RAMÍREZ, DNI N°
31.674.738 la que le fuera otorgada
mediante Decreto Provincial N°
3591/06, hasta tanto acredite domi-
cilio real y efectiva residencia en
esta Provincia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la se-
ñora Daiana Yanina RAMÍREZ,
DNI N° 35.801.736, hermana de la
menor Sabrina Soledad RAMÍREZ,
quien fuera nombrada como apode-
rada para el cobro de la pensión, con
copia del presente y del Dictamen
D.A.J. (MDS) N° 002/2013.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 397 26-02-13

VISTO el Mensaje N° 001 de fe-
cha 07 de enero de 2013; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo este Poder
Ejecutivo, remitió a consideración
de la Cámara Legislativa un pro-
yecto de ley, mediante el cual mo-
difica la Ley Provincial N° 907-
modificatoria de la Ley Provincial
440-.
Que a través del mencionado Men-
saje de elevación a la Legislatura
Provincial, se solicitó se imprima al
proyecto enviado el trámite de ur-
gencia del artículo 111 de la Consti-
tución Provincial.

Que de acuerdo a lo establecido en
dicha norma, los proyectos que se
remitan con pedido de urgencia,
deberán ser considerados dentro de
los treinta (30) días desde que
fueren recibidos y que de no ser ex-
presamente desechados dentro del
plazo establecido, se tendrán por
aprobados.
Que habiendo vencido los plazos es-
tipulados por la Constitución Pro-
vincial sin que el proyecto en cues-
tión tuviera tratamiento legislativo,
se solicitó mediante Nota N° 29/13
L: GOB, la remisión en original del
proyecto de ley oportunamente en-
viado.
Que mediante Nota N° 21 L: PRE-
SIDENCIA de fecha 25 de febre-
ro de 2013, el Sr. Vicepresidente 1°
de la Legislatura Provincial remitió
a este Poder Ejecutivo el proyecto
de ley, consignando al respecto que
el plazo de tratamiento legislativo se
encuentra vencido.

Que en consecuencia, corresponde
promulgar el referido proyecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo según lo dispues-
to en el artículo 135 de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Téngase por Ley
N° 921 el proyecto de ley enviado
a la Legislatura Provincial median-
te Mensaje N° 001 de fecha 07 de
enero de 2013, el cual forma parte
del presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS
 Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 451 18-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 452 18-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 453 18-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 454 18-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 455 19-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 456 19-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 457 19-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 458 19-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 459 21-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 460 21-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 461 21-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 462 21-07-11
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BENEGAS

RESOL. N° 463 22-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 464 26-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 465 26-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 466 26-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 467 26-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 468 26-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 470 29-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 471 26-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 472 29-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 473 29-07-11

BENEGAS
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RESOL. N° 474 29-07-11

BENEGAS

RESOL. N° 475 02-08-11

BENEGAS

RESOL. N° 476 02-08-11

BENEGAS

RESOL. N° 477 02-08-11

BENEGAS

RESOL. N° 478 02-08-11

BENEGAS

RESOL. N° 479 02-08-11

BENEGAS

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

RESOL. Nº 401 01-04-11

URIBE

RESOL. Nº 402 01-04-11

URIBE

RESOL. Nº 403 01-04-11

URIBE

RESOL. Nº 404 01-04-11

URIBE

RESOL. Nº 405 01-04-11

URIBE

RESOL. Nº 406 01-04-11

URIBE

RESOL. Nº 407 01-04-11
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URIBE

RESOL. Nº 408 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 409 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 410 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 411 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 412 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 413 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 414 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 415 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 416 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 417 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 418 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 419 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 420 04-04-11
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URIBE

RESOL. Nº 421 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 422 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 423 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 424 04-04-11

URIBE

RESOL. Nº 425 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 426 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 427 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 428 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 429 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 430 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 431 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 432 05-04-11

URIBE
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RESOL. Nº 433 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 434 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 435 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 436 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 437 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 438 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 439 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 440 05-04-11

URIBE

RESOL. Nº 442 06-04-11

URIBE

RESOL. Nº 443 06-04-11

URIBE

RESOL. Nº 444 06-04-11

URIBE

RESOL. Nº 445 06-04-11

URIBE

RESOL. Nº 446 06-04-11
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URIBE

RESOL. Nº 447 06-04-11

URIBE

RESOL. Nº 448 06-04-11

URIBE

RESOL. Nº 449 06-04-11

URIBE

RESOL. Nº 450 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 451 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 452 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 453 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 454 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 455 07-04-11
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URIBE

RESOL. Nº 456 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 457 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 458 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 459 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 460 07-04-11

URIBE

RESOL. Nº 461 08-04-11

URIBE

RESOL. Nº 462 08-04-11

URIBE

RESOL. Nº 463 08-04-11

URIBE

RESOL. Nº 464 08-04-11

URIBE

RESOL. Nº 465 08-04-11

URIBE
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RESOL. Nº 466 08-04-11

URIBE

RESOL. Nº 467 08-04-11

URIBE

RESOL. Nº 468 08-04-11

URIBE

RESOL. Nº 469 08-04-11

URIBE

RESOL. Nº 470 11-04-11

URIBE

RESOL. Nº 471 11-04-11

URIBE

RESOL. Nº 472 11-04-11

URIBE

RESOL. Nº 473 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 474 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 475 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 476 12-04-11

URIBE
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RESOL. Nº 477 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 478 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 479 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 480 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 481 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 482 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 483 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 484 13-04-11

URIBE

RESOL. Nº 485 13-04-11

URIBE

RESOL. Nº 486 13-04-11
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URIBE

RESOL. Nº 487 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 489 12-04-11

URIBE

RESOL. Nº 490 13-04-11

URIBE

RESOL. Nº 491 14-04-11

URIBE

RESOL. Nº 492 14-04-11

URIBE

RESOL. Nº 493 15-04-11

URIBE

RESOL. Nº 494 15-04-11

URIBE

RESOL. Nº 495 15-04-11

URIBE

RESOL. Nº 496 15-04-11

URIBE

RESOL. Nº 497 15-04-11

URIBE
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RESOL. Nº 498 15-04-11

URIBE

RESOL. Nº 499 15-04-11

URIBE

RESOL. Nº 500 15-04-11

URIBE

RESOLUCIONES INTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011
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Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011
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Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011
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Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011
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Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011
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Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011
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Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011
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Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011
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Ushuaia, 14 de Diciembre de 2011

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

RESOL. N° 157 11-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 158 11-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 160 13-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 161 13-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 162 13-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 163 13-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 164 13-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 165 13-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 169 17-05-11

BERTONI

RESOL. N° 170 20-05-11
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BERTONI

RESOL. N° 171 20-05-11

BERTONI

RESOL. N° 172 20-05-11

BERTONI

RESOL. N° 173 20-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 176 24-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 177 24-05-11

LEPEZ

LEPEZ

RESOL. N° 181 30-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 182 31-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 183 31-05-11

BERTONI

RESOL. N° 175 24-05-11

RESOL. N° 178 27-05-11

LEPEZ

RESOL. N° 184 02-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 187 03-06-11

LEPEZ
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LEPEZ

RESOL. N° 195 08-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 198 09-06-11

RESOL. N° 193 07-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 199 10-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 200 10-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 201 10-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 202 14-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 203 14-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 204 14-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 210 21-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 211 21-06-11

LEPEZ

LEPEZ

RESOL. N° 205 15-06-11
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LEPEZ

RESOL. N° 215 23-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 216 23-06-11

RESOL. N° 212 21-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 219 23-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 220 27-06-11

LEPEZ

LEPEZ

RESOL. N° 228 28-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 229 29-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 218 23-06-11

RESOL. N° 222 28-06-11

LEPEZ

RESOL. N° 263 03-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 264 03-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 265 03-08-11
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LEPEZ

RESOL. N° 266 04-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 268 04-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 270 05-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 271 09-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 272 09-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 273 09-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 274 10-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 276 11-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 278 18-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 279 18-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 280 18-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 275 11-08-11
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LEPEZ

RESOL. N° 281 18-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 282 18-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 285 23-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 286 24-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 287 24-08-11

LEPEZ

LEPEZ

RESOL. N° 289 24-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 290 24-08-11LEPEZ

RESOL. N° 283 19-08-11

RESOL. N° 288 24-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 291 24-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 292 26-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 293 26-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 294 29-08-11
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LEPEZ

RESOL. N° 295 29-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 296 29-08-11

LEPEZ

RESOL. N° 297 29-08-11

BERTONI

RESOL. N° 298 31-08-11

BERTONI

RESOL. N° 299 31-08-11

BERTONI

RESOLUCION SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. N° 052 18-02-13

MONTI

DISPOSICION INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

DISP. N° 005 04-02-13
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COBAS

COMUNICADOS

El MINISTERIO DE INFRA-
ESTRUCTURA, OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS del
GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR.

COMUNICA

A las Empresas adquirentes del plie-
go de LICITACIÓN PÚBLICA
N° 02/2013, referente a la Obra:
«COMISARIA CALLE LOS ÑI-
RES BARRIO RIO PIPO -
USHUAIA», que se ha estableci-
do un Anticipo Financiero del 20%
del Presupuesto Oficial, por lo cual
deberán retirar Circular Aclarato-
ria N° 1 (Sin Consulta) en:

- Dirección General de Obras Pú-
blicas (Dirección de Licitaciones)
sita en Patagonia N° 458, tira 8 Y 9,
casa N° 47 Ushuaia. Tierra del
Fuego.

- Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos Zona Norte, sita en
María Auxiliadora N° 464. Río
Grande. Tierra del Fuego.

B.O. 3133/3138

 CAJA PREVISIONAL PARA
EL PERSONAL POLICIAL Y
PENITENCIARIO PROVIN-
CIAL Y COMPENSADORA

PARA EL PERSONAL
POLICIAL DEL EX TERRI-

TORIO DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
LLAMA A:

CONCURSO DE ANTECEDEN-
TES : Referida a la contratación de
servicios profesionales de un Con-
tador Público para ser afectado al
Plan de viviendas que lleva adelan-
te la Caja Previsional para el per-

sonal policial y Penitenciario Pro-
vincial, y Compensadora para el
Personal Policial del ex Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.

RETIRO DE REGLAMENTO DE
BASES Y CONDICIONES
El Reglamento de Bases y condi-
ciones se retira en las oficinas de la
Caja Previsional para el personal
policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policial del ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con domicilio en la
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia, de lunes a viernes,
en el horario de 09 a 15 hs.

PRESENTACION DE ANTECE-
DENTES
El día 5 de Marzo de 2013, a las
13,00 hs. en la Sede Caja Previsio-
nal para el personal policial y Peni-
tenciario Provincial, y Compensa-
dora para el Personal Policial del
ex Territorio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia.

B.O. 3135/3137

DIRECCION PROVINCIAL
              DE PUERTOS

LA DIRECCION PROVIN-
CIAL DE PUERTOS LLAMA A
CONCURSO ABIERTO DE
ANTECEDENTES Y OPOSI-
CION PARA INGRESO A
PLANTA PERMANENTE DE
TRES PROFESIONALES - DOS
(2) CONTADORES PUBLICOS
Y UN (1) PROFESIONAL LE-
TRADO CON TITULO DE ABO-
GADO, CONFORME A LAS DIS-
POSICIONES ESTABLECIDAS
EN EL CONVENIO COLECTI-
VO DE TRABAJO VIGENTE EN
LA DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS Y A LAS CONDI-

CIONES ESTABLECIDAS EN
LOS ANEXOS I Y II DE LA RE-
SOLUCION D.P.P. N° 099/2013
QUE AUTORIZA EL LLAMA-
DO A CONCURSO.

LAS INSCRIPCIONES SE REA-
LIZARAN ENTRE EL 18 de
MARZO y 01 de ABRIL de 2013,
EN LA OFICINA DE RECUR-
SOS HUMANOS DE LA DIREC-
CION PROVINCIAL DE PUER-
TOS, SITA EN MAIPU 510 DE
LA CIUDAD DE USHUAIA

SE PODRAN CONSULTAR LAS
BASES Y CONDICIONES EN
LA PAGINA DE LA D.P.P.
www.puertoushuaia.gov.ar, EN
MAIPU N° 510 (AREA DE RE-
CURSOS HUMANOS) - USHU-
AIA Y EN BEAUVOIR N° 531
(AREA ADMINISTRACION)-
RIO GRANDE - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 3135/3137

Secretaría de Gestión de
Recursos Humanos

Se comunica que por Decreto Pro-
vincial N° 204/13, la Secretaría de
Gestión de Recursos Humanos del
Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur:
Llama a concurso abierto de ante-
cedentes y entrevista para la incor-
poración en Planta Permanente de:
Tres (3) Licenciados en Gestión y/
o Administración de Recursos Hu-
manos, Licenciado en Administra-
ción de Empresas y/o Licenciado
en Informática, en el Escalafón Pro-
fesional Universitario (EPU) de la
Administración Central, en la cate-
goría «E» y de diez (10) Técnicos
incluidos en las carreras de niveles
terciario y/o secundario, tales como:
Técnico Analista en Sistemas y/o
Analista Superior Universitario y/o
Técnico Superior en Programación,
Técnico en Gestión de Recursos
Humanos, Técnico Universitario
Contable, Técnico Superior en Ad-
ministración Pública orientada al
Desarrollo Local y/o Técnico Su-
perior en Administración de Empre-
sas, Técnico Secundario en Admi-
nistración de Empresas, Técnico
Secundario en Computación,
Polimodal en Economía y Gestión
de las Organizaciones - Articulado
con T.T.P. Gestión Organizacional,
Polinnodal en Producción de Bie-

nes y Servicios - Articulado con
T.T.P. Informática Profesional y
Personal, los que serán designados
en las categorías indicadas en el
Punto 1 Disposiciones Generales
del Anexo I que forma parte del
presente; para desempeñarse en el
ámbito de la Secretaría de Gestión
de Recursos Humanos, dependien-
te de la Secretaría General de Go-
bierno, con asiento en las ciudades
de Ushuaia y Río Grande.
Bases y condiciones: A disposi-
ción de los/las interesados/as en:
Ushuaia: Secretaría de Gestión de
Recursos Humanos, sita en San
Martín N° 450 - 1° Piso - Oficina
203 - de lunes a viernes en el hora-
rio de 11:00 a 15:00 hs.
Río Grande: Delegación de Recur-
sos Humanos, sito en B° Mutual,
calle Vicente Lopez N°111 - lunes
a viernes en el horario de 11:00 a
15:00 hs.
Página Oficial de la Provincia:
www.tierradelfuego.gov.ar
Recepción de la documenta-
ción: La documentación se
recepcionará personalmente, o por
correo postal, en la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, des-
de el día 18 de marzo de 2013 hasta
el día 04 de abril de 2013 inclusive,
en el horario de 10:00 a 15:00 hs.
Los interesados en participar y q ue
se encuentren fuera de la Provin-
cia podrán hacer llegar la documen-
tación en sobre cerrado a través de
la Secretaría de Representación
Oficial del Gobierno de Tierra del
Fuego, sita en calle Sarmiento N°
745, ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Los interesados que se en-
cuentren en la ciudad de Río Gran-
de podrán hacerlo a través de la
Delegación de la Secretaría de Ges-
tión de Recursos Humanos, sita en
calle Vicente Lopez N° 111 - B°
Mutual.

B.O. 3136/3140

LICITACIONES

CAJA PREVISIONAL Y
COMPENSADORA POLICIA
PROVINCIAL Y EX TERRI-
TORIO - PENITENCIARIO

LICITACION PRIVADA N° 1/
2013: Referida a la contratación de
servicios profesionales y de aseso-
ramiento financiero integral para la
Caja Previsional para el personal
policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
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Policial del ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

RETIRO DE PLIEGOS
Los pliegos se retiran en las ofici-
nas de la Caja Previsional para el
personal policial y Penitenciario
Provincial, y Compensadora para
el Personal Policial del ex Terri-
torio de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, con
domicilio en la calle 9 de Julio N°
421 de esta ciudad de Ushuaia, de
lunes a viernes, en el horario de
09 a 15hs.

PRESENTACION DE LAS
OFERTAS
El día 25 de Febrero de 2013, a las
13,00 hs. en la Sede Caja Previsio-
nal para el personal policial y Peni-
tenciario Provincial, y Compensa-
dora para el Personal Policial del
ex Territorio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia.

LUGAR Y FECHA DE APER-
TURA
El día 25 de Febrero de 2013, a la
hora 14, en la sede de la Caja Pre-
visional para el personal policial y
Penitenciario Provincial, y Compen-
sadora para el Personal Policial del
ex Territorio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
calle 9 de Julio N° 421 de esta ciu-
dad de Ushuaia.

B.O. 3134/3136

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PUBLICA N° 02/13, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
DOS GRUPOS ELECTROGE-
NOS DESTINADOS AL HOSPI-
TAL REGIONAL RIO GRANDE.

FECHA DE RECEPCIÓN DE
SOBRES: 22/03/2013

APERTURA DE SOBRES: 04/
04/2013
HORA: 11:00 HS.

LUGAR DE APERTURA: SUB-

SECRETARIA DE CONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA -SAN MARTÍN 450
- 2° PISO - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3135/3139

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PUBLICA N° 03/13, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
BOMBAS DE VACIO PARA LA
INSTALACION EN LA AM-
PLIACION DEL NUEVO HOS-
PITAL REGIONAL RIO GRAN-
DE.

FECHA DE RECEPCIÓN DE
SOBRES: 22/03/2013

APERTURA DE SOBRES: 04/
04/2013

HORA: 15:00 HS.

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE CONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA -SAN MARTÍN 450
- 2° PISO - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3135/3139

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría Actuaria a cargo del Infras-
cripto, cito en calle Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta (30) días a todos
los que se consideren con dere-
cho sobre los bienes dejados por
don Felipe González Apostolaki, a
efectos de hacer valer sus derechos
en los autos caratulados: «GON-
ZALEZ APOSTOLAKI, Felipe
s/Sucesión Ab-instestato»
(Exp.N° 15.089).-

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.-
Ushuaia, 07 de Febrero de 2013.-

B.O. 3134/3136

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 1
del Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional 502, Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, a cargo del Dr. Alejan-
dro FERNÁNDEZ, Secretaría úni-
ca a cargo del infrascripto, cita y
emplaza a la señora Fabiana Bea-
triz LOGOZZO para que dentro del
término de cinco (5) días (arts.
357.1, 159 160 y 162 del Código
Procesal) tome la intervención que
le corresponda en los autos caratu-
lados «OCOCKI, JOSÉ C/MU-
NICIPALIDAD DE USHUAIA
S/DAÑOS Y PERJUICIOS»,
expte. N° 14.294, bajo apercibi-
miento de continuar el proceso de-
signando al Sr. Defensor Oficial
para que la represente.

El presente edicto deberá ser pu-
blicado por dos (2) días en el Bole-
tín Oficial y en LU 87 TV CANAL
11 de Ushuaia.

Ushuaia, febrero 18 de 2013.

Gustavo Fernando González - Se-
cretario

B.O. 3136/3137

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: SAN ARAWA
S.A.

Instrumento Escritura Pública N°
375, de fecha 27 de diciembre de
2012, pasada ante al Escribano
Autorizante Emerio Ramón
Tenreyro Anaya, Registro N° 2166
de Capital Federal, que protocoliza
el Acta de Asamblea General Ex-
traordinaria N° 34, de fecha 05 de
octubre de 2012, mediante el cual
se modifica el Artículo Décimo
Cuarto del Estatuto Social, el cual
queda redactado de la siguiente
manera:

«ARTICULO DECIMO
CUARTO: El ejercicio social cie-
rra el 28 de febrero de cada año. A
esa fecha, se confeccionan los es-

tados contables conforme a las dis-
posiciones de vigencia y normas téc-
nicas de la materia. Las ganancias
realizadas y líquidas se destinarán:
1) el 5% (cinco por ciento) hasta
alcanzar el 20 % (veinte por cien-
to) del capital suscripto, al fondo de
reserva legal; 2) A remuneración
del directorio y sindicatura; 3) A di-
videndo de las acciones preferidas,
si las hubiese y de acuerdo a las
condiciones de su emisión; y 4) El
saldo, en todo o en parte, a dividen-
do de las acciones ordinarias, a re-
servas facultativas o a cuenta nue-
va o al destino que determine la
asamblea. Los dividendos deben ser
pagados en proporción a las respec-
tivas integraciones, dentro de un año
de su sanción.

USHUAIA, 14 de Febrero de
2013.-

Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

MODIFICACIÓN CONTRA-
TO DE SOCIEDAD COMER-
CIAL COLECTIVA:
DENOMINACIÓN: LUCIANO
PRETO Y CIA. SOCIEDAD
COMERCIAL COLECTIVA
DOMICILIO SOCIAL: Malvi-
nas Argentinas N° 120, Ushuaia.
INSTRUMENTO: Protocoliza-
ción mediante Escritura N° 442 de
la Reunión de Socios N° 19 de fe-
cha 20 de Septiembre de 2012 pa-
sada por la Escribana Internamen-
te Roció Del Valle LOPEZ MORI
Titular del Registro Notarial N’ 3
del Provincia, mediante el cual de
modifica la Cláusula Primera del
Contrato Social.
MODIFICACIÓN: «PRIME-
RA: OBJETO SOCIAL: CON-
CESIONARIOS DE  AUTOMO-
TORES Y MOTOVEHICULOS:
La sociedad tiene por objetos reali-
zar por cuenta propia, de terceros o
asociada con otras personas o enti-
dades o tomando participación en
otra empresa que se dedique a ellas,
operaciones relacionadas con las
siguientes actividades comerciales:
La explotación integral de
concesionarias de automotores y
motovehículos, para la compraven-
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ta, importación y exportación de
vehículos nuevos y usados, compra,
venta e importación y exportación
de repuestos y accesorios para au-
tomotores y motovehículos, presta-
ción de servicios de mantenimien-
to, mediante la explotación de talle-
res de mecánica del automotor y de
motovehículos, comercialización de
repuestos, accesorios, unidades
nuevas y utilitarios y todo lo que
hace a la industria automotriz y de
los motovehículos.-
CONCESIONARIOS DE MA-
QUINARIAS AGRICOLAS,
VIALES, INDUSTRIALES Y
DE USO GENERAL: La socie-
dad tiene por objeto realizar por
cuenta propia, de terceros o aso-
ciada con otras personas o entida-
des o tomando participación en otra
empresa que se dedique a ellas,
operaciones relacionados con las
siguientes actividades comerciales:
La explotación integral de
concesionarias de maquinarias
agrícolas, viales y/o industriales,
para la compraventa, importación
y exportación de maquinaria agrí-
cola, vial y/o industrial nuevas y
usadas compra venta e importación
y exportación de repuestos y ac-
cesorios para la maquinaria agrí-
cola, vial y/o industrial, prestación
de servicios de mantenimiento
mediante la explotación de talleres
de mecánica de la maquinaria agrí-
cola, vial y/o industrial, comercia-
lización de repuestos, accesorios,
unidades nuevas y utilitarios y todo
lo que hace a la industria de la
maquinaria agrícola, vial y/o indus-
trial. Mediante la compraventa,
importación, exportación, conce-
sión, consignación o permuta de
embarcaciones, motores marinos y
complementos náuticos, como así
también grupos electrógenos, mo-
tores eléctricos y maquinas en ge-
neral, sus repuestos y accesorios y
servicios de mantenimiento de los
mismos.-
COMERCIALES: Faena y co-
mercialización de animales y de pro-
ductos y subproductos derivados.
Industriales: Mediante faena de
semovientes y animales de cual-
quier tipo y especie, incluyendo el
trozado, elaboración de carnes,
subproductos y sus derivados, pro-
cesamiento y conservación en frió
de carne, pescados, mariscos, etc.
Comerciales: Mediante la compra-
venta, importación, exportación,

consignación o permuta de
semovientes y animales de cual-
quier tipo y especie y productos
carneos, subproductos y sus deri-
vados. Comercialización de pro-
ductos alimenticios y bebidas.
Compra, venta, distribución, ex-
portación e importación de bebi-
das con o sin alcohol, cervezas,
vinos, comestibles, productos ali-
menticios envasados, azucares,
alcoholes y sus derivados, gaseo-
sas alcohólicas y sin alcohol, su
fraccionamiento y distribución,
artículos de limpieza y golosinas
y todo otro producto alimenticio no
especificado.-
CONSTRUCTORA, INMOBI-
LIARIA Y FINANCIERA: Ven-
ta de inmuebles por el régimen de
propiedad horizontal y en gene-
ral, la construcción y compraven-
ta de todo tipo de inmuebles.
Como actividad secundaria la
sociedad tendrá por objeto dedi-
carse a negocios relacionados
con la construcción de todo tipo
de obras, publicas o privadas, sea
a través de contrataciones direc-
tas o de licitaciones, para la cons-
trucción de viviendas, puentes,
caminos y cualquier otro trabajo
del ramo de la ingeniería o arqui-
tectura; asimismo, corresponde al
objeto social la intermediación en
la compraventa, administración y
explotación de bienes inmuebles
propios o de terceros y de man-
datos; construcción de edificios,
estructuras metálicas o de hor-
migón, obras civiles y todo tipo
de obras de ingeniería y arquitec-
tura de carácter publico o priva-
do. Inmobiliaria: Operaciones in-
mobiliarias, compraventa, permu-
ta, alquiler, arrendamiento de pro-
piedades inmuebles, inclusive las
comprendidas bajo el régimen de
propiedad horizontal, así como
también toda clase de operacio-
nes inmobiliarias incluyendo al
fraccionamiento y posterior loteo
de parcelas destinadas a la vi-
vienda u otros destinos. Urbani-
zación, clubes de campo, explo-
taciones agrícolas o ganaderas y
parques industriales, pudiendo
tomar la venta o comercialización
de operaciones inmobiliarias de ter-
ceros. Podrá inclusive realizar to-
das las operaciones sobre inmue-
bles que autoricen las leyes com-
prendidas en las disposiciones de
la ley de propiedad horizontal.

También podrá dedicarse a la
administración de propiedades
inmuebles propias o de terce-
ros. Financieras: Conceder cré-
ditos para la financiación de la
compra o venta de bienes pa-
gaderos en cuotas a termino,
prestamos personales con la
garantía o sin ella; realizar ope-
raciones de créditos hipoteca-
rios, mediante recursos propios,
inversiones o aportes de capi-
tal a sociedades por acciones
constituidas o a constituirse,
para operaciones realizadas, en
curso de realización o a realizar-
se: Prestamos a intereses y finan-
ciaciones, y créditos en general,
con cualquier de las garantías pre-
vistas en la legislación vigente, o sin
ellas, con fondos propios, comprar,
vender y todo tipo de operaciones
con títulos, acciones, obligaciones,

debentures y cualquier otro valor
mobiliario en general, sean nacio-
nales o extranjeros, por cuenta
propia o de terceros. Otorgar
prestamos o aportes o inversio-
nes de capitales a particulares
o sociedades por acciones; rea-
lizar financiaciones y operacio-
nes de créditos en general con
cualquiera de las garantías pre-
vistas en la legislación vigente
o sin ellas; negociación de tí-
tulos acciones y otros valores
mobiliarios y realizar operacio-
nes financieras en general.
Quedan excluidas la ley de en-
tidades financieras y toda aque-
lla que requiera el concurso de aho-
rro púplico.»

USHUAIA, 14 de Febrero de 2013.-
Dra. Cecilia PASSADORE - Direc-
tora de Registros Ushuaia - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 346/13
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DECRETO N° 347/13

DECRETO N° 397
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Titulo de Abogado 31
Secretaría de Gestión de Recursos Humanos, Llama a concurso abierto de antecedentes y entrevista
para la incorporación en Planta Permanente de tres Profesionales y 10 Tecnicos 31

LICITACION

La Caja Previsional y Compensadora Policia Provincial y Ex Territorio - Penitenciario
llama a Licitación Privada N° 1/2013 31
Ministerio de Economía llama a LICITACION PUBLICA N° 02/13 32
Ministerio de Economía llama a LICITACION PUBLICA N° 03/13 32

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: «GONZALEZ APOSTOLAKI, Felipe s/Sucesión Ab-instestato» 32
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «OCOCKI, JOSÉ C/MUNICIPALIDAD DE USHUAIA S/DAÑOS Y PERJUICIOS» 32

Modifica el Artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social: SAN ARAWA S.A. 32
MODIFICACIÓN CONTRATO DE SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA:
LUCIANO PRETO Y CIA. SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA 32
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